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timos de peseta también por 
debiendo lo» interesados soreditat anta 
de 5a pnbiiaaoión por medio da ía corres 
pondiinte Carta Pego, haber eatsgíe 
eho au importe 6„ DepoBitan» da Ce 
dos provinciales, sin «nyo yoquisiir «o 
aserta r¿u.
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Páríe Oficial

Su Majestad el Rey don Al- 
fenso XIII, (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina doña Victoria. 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias © Infan
tes y demás personas de la j 

* i 

Augusta Real Familia, oonti- i 
miau sin novedad en su impor
tante salud.

«0-0ceta» 6 de diciembre
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rraea v sutandiéndose las di-1 mero dos mil trescientos cin- I bezón. el veintitrés de octubre 
naga, y enienuienuose i • x duplicado. La | de mü novecientos veintiocho,licencias con los Letrados del i cuenta y siete uupucami.^ » ni RfimRíro de laTriknn.il n.nï la ronpJdin fin eq- a estiman sn quinientas pesetas. | e insciita en el xtegistro ue Tiibunai poi la rebeldía en es i esuman < n uu . i Propiedad y en su consecuen-
ta apelación del otro deman- | 4. Heredan ao ueira e a " dem moq a dicho D’Jía- 
dadoD. Manuel Bastida. término de San Lázaro de^ca-bida por haber sido en parte I nuel bastada caoezon, a ue 

arrastrada por el Río Cidacos volver a D? LeoDoldma Aren, 
cincuenta v dos áreas y ciw- j zana Castillo, todas las hnoas 
cuenta centiáreas, linda por ! en aquel contrato rescindien- 

Lbo xvíu ___ í vendidas, más los frutos
no de Ír Brazaí y percibidos y los que hubiera
Oeste Hiffinio Oña. Inscrita en I ésta como dueña podido perci- 
el tomo ciento doce, folio se- | bir desde el citado día veintn 
senta y dos, finca tres mil no“ cuatro de Enero de mil nove 
venta viséis duplicado. La es" I cientos veinticinco, hasta que 
timan e¿ mil doscientas cin- í sean devueltos los inmuebles

Parte Dispositiva.— Falla 
mos: Que revocando fix sen
tencia apelada debemos decla
rar y declaramos rescindiendo, « ...---- .
como otorgado en fraude de ! Norte Río Cidacos, feur carai- 
acreedores, el contrato de com- | 

i pra-venta otorgado en cscritu" j 
I ra pública ante el Notario Don । 
I Jesús d© Otañes y Aguiriano, > 
? con ©1 número cincuenta y

j

. í

cuatro de su protocolo en Ca 
la horra el veinticuatro de Ene 
ro de mil novecientos veinti 
cinco, en virtud del cual Doña 
Leopoldina Arenzana Castillo, 
vendió a D. Manuel Bastida 
Cabezón, al precio de nueve 
mil ochocientas cincuenta pe

J 
?

. setas las siguientes fincas si^ 
j tas en el término municipal 
i de dicho Calahorra; 1. Una

cuenta pesetas, o. Olivar en 
término de la .Calzada con se
tenta y nueve empeltres, de 
cabida cincuenta y siete áreas 
y setenta y cinco centiáreas, 
linda, por Norte herederos de 
Dg Pedro Sáenz, Sur de José 
María Outiérrez, Este la ma

I con derecho el D. Manuel Bas- 
s ti da a ser reintegrado de .los 
1 gastos necesarios realizados 
I para, la conservación de las 

fincas y con derecho también 
en el supuesto de que después 
de pagar D." Leopoldina Aren 
zana totalmente ios créditos

SÜ94 ¡
Don Francisco Javier Tormos, 

Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de esta 
Capital.
Certifico: Que en los autos 

de que se hará mención se die 
tó sentencia la cual compren
de el encabezamiento y parte 
dispositiva siguiente:

Sncabezamiswto,- En la Ciu
dad de Burgos a veinticuatro 
de noviembre de mil novecien
tos treinta. Vistos los autos de

IVXclllch vJ U V lüi 1 V^5 Avw — n /• 1 T>
dre de riego y por el Oeste de que contra ella tiene el Banco 
Manuel Liborio Pastor. lus-I Hispano Americano, con el 

el tomo doscientos importe de las nucas c con cu 
’ diez y nueve, folio treinta y «riindmnn.ión. nuedasei 
' nueve, tinca tres mil doscion- 

4 «.4- w, , ..jsenta tos treinta y cinco d.upbcado.
y siete ^centiáreas linda por ’ La estiman en ochocientas pe- 

j Norte de Ignacio Herrero; Sur ¡ satas. 6. Casa en la ca e e 
i Río de Planiilo, Este Río de Pastelería, señalada con el nu- |

sexta parte de la íinc.i titula
da Dehesa del Rey de cabida
cuarenta y cuatro hectáreas
sesenta y una áreas y o

criía en o con su
adj udicación, quedasen algún o 
algunas de ellas o parte de su 
importe en poder de dicha se 
ñora, de que le devuelva la 
cantidad sobrante o el impor-

juicio declarativo de mayor ■ 
cuantía, promovidos por el , 
Banco Hispano Americano,Su- i 
cursal de Calahorra, contra 
Doña Leopoldina A'renzána 
Castillo,sin profesión especial, 
casada y- habilitada judicial
mente para comparecer por sí 
y D¡ Manuel Bastida Cabezón, 
industrial, ambos vecinos de 
Calahorra, sobre nulidad de 
una escritura públicapendien 
tes ante ©ata Sala de lo Civil 
en virtud del recurso de apela
ción que el Banco demandan
te interpuso contra la senten
cia del Inferior, habiendo esta
do representados el apelante 
por el Procurador D. Alberto 
Aparicio y defendidos por ©1 
Letrado D. Tomás Alonso do 
Armiño, y la apelada D.^ Leo 
poldina Aaenzaua por el Pro- 
cúrador D. José Ramón de 
Echevarrieta, y Jdefeudida por 
el Abogado D. Antonio Zamá

la Calzada y Oeste comino 
viejo.

Las cinco sextas partes res
tantes pertenecen a D.* Eu 
genia, D.®' Petra, D. José, Don 

í Pablo y D. Leopoldo Arenza- 
i na Castillo. Inscrita en el to- 
' mo ciento cuarenta y cuatro 
I del archivo del Registro de la 
¡ Propiedad, folio noventa y tres 
! vuelto, finca número cuatro 

mil novecientos cincuenta y 
seis. Estiman esta sexta parte 
en dos mil pesetas.^ 2. Here- , 

‘ dad tierra en término del Va- 
dillo de veintiún áreas de ca
bida, linda por Norte con Río 
hondo, Sur madre y cauce de 
riego. Este de herederos do, ’ 
Mancebo y por Oeste los de Sa-; - 
turnino Santa María. Inscrita •

te de*la finca o fincas que que- 
mero dies antea ocho, cuya me- i den en su poder, hecna dedu- 
dida superficial no consta en el ¡ ción de la cantidad que as- 
título; linda por derecha sa
liendo con corral de D.* Vicen
ta Martínez, Viuda de Cristó
bal G-arcia, izquierda de To
masa Pére«, y por espalda de 
Herederos de 1). Cándido Va-

ciende la responsabilidad a que 
pudieran estar afectas por la 
hipoteca constituida en favor 
de D? María Arawguren, y con

Ilo. Inscrita en el tomo ciento 
setenta seis, folio ciento seten
ta y ocho, finca cuatro mil dos
cientos tres duplicado. La es 
timan en cuatro mií pesetas.
7. Heredad tierra en el Ru" 
milla de cabida tres fanegas y 
cinco celemines equivalentes 
a serenta áreas próximamente, 
linda Norte de Herederos de 
Juan Antonio Díea, Sur oirá 
do Doña Ricarda Ocón, hoy 
sus herederos, Este de la viu
da de D. Serafín Olave, Oeste 
una sénda. Inscrita en ei tomoen el tomo doscientos ocho fo- |

lio sesenta y dos vuelto, finca ¡ .
diez mil ciento diez y siete. La doscientos nueve del Legist o 
estiman en quinientas pesetas, j 1« Pmnmdad folio exento 
3. Tierra en término de lá | 
Vedada de , cuarenta y una ;

de la Propiedad folio ciento 
noventa y cuatro. La estiman
en ochocientas pesetas; y sin 
perjuicio dicha rescisión de los 

I derechos que asistan a D.^ Ma
j>/az4ai. jujsuj } ría Arangureií Danuza, sobre
Desaguadajo. Inscrita en el to- I varias de las fincas vendidas 
mo ciento cuarentay cuatro del- j por consecuencia de la hipóte- 
Registro de la Propiedad folio I ca ooüstituida en favor por 
treinta y ocho vuelto finca nú • dicho D. Manuel Bastida La-

áreas de cabida, linda por Ñor 
te de Manuel Martínez, Sur
Brazal. Este Regadío y Oeste

la limitación de que la, suma 
que debiera entregarle porjuno 
u otro concepto nunca podrá 
exceder del importe total de 
las nueve mil jochociontas cin
cuenta pesetas que como pre
cio recibió el veinticuatro de 
Enero de mil novecientos vein
ticinco, más los intereses lega- 
les de dicho precio desde la ex
presada fecha hasta el momen
to de su pago, no hacemos ex
presa imposición de costas en 
ninguna de las dos instancias; 
firme que sea esta resolución y 
en ejecución de la misma lí
brese por el Juez de Primera 
Instancia mandamieí^to al Re
gistrador de la Propiedad de 
Calahorra, para’la cancelación 
en ïa forma antes indicada en 
la inscripción del contrato de 
compra-venta rescindiendo y 
devuélvanse a su tiempo^ los 
aut'->H originales con certifica
ción de esta resolución al Juz
gado de su procedencia para 
su ejecución.-—Así por esta
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nuestra sentencia cuya, notifi
cación al apelado D. Manuel 
Bastida Cabezón, por su incom- 
parencin ante esta Audiencia 
80 hara en la forma prevenida 
en los artículos doscientos 
ocenta y tres y concordantes
de la L@y d© Enjuiciamiento i 
Civil lo pronunciamos manda- : 
mos y firmamos.—Mariano Oi- j 
riquian.—José de Juan.—Al- i 
fredo Alvarez.—Manrique Ma
riscal de Gante. s

Y para que tenga lugar su ; 
inserción en el < Boletín Ofi- '
cial de la provincia de Logro 
ño < y sirva de notificación al 
litigante D. Manuel Bastida 
Cabezón», expido la presente 
que firmo en Burgos a veintio
cho de noviembre de mil no
vecientos treinta.—Ante mí 
por el Sr. Tornos, Ilegible. - '

Gonvocatepía

En uso de las atribuciones 
qu© me confiere el artículo 91, 
y para cumplir lo dispuesto en 
los artículos 193 y siguientes 
del Estatuto provincial vigen
te, he dispuesto convocar a la 
Bxcma. Diputación provincial 
en pleno, para el día quince 
del mes actual y hora de las 
doce de la mañana, a sesión 
ordinaria para tratar de la 
discusión y en su caso aproba
ción del presupuesto provincial 
que ha de regir en el año. 1931 
y demás asuntos con dicho 
presupuesto relacionados, entre 
los que se halla el proyecto de 
escalafones de funcionarios 
provinciales, divididos en los 
grupos que determina el artí
culo 6.° del Real decreto de 2 
de noviembre de 1925, apro
bando el Reglamento de fun
cionarios y subalternos pro
vinciales.

La reunión tendrá, lugar en 
el salón de sesiones de esta 
Excma. Diputación provincia?.

Lo que so publica en est® 
periodico oficial, en cumpli
miento a lo dispuesto en el 
referido artículo 81 del Esta
tuto.

Logroño 9 de diciembre de 
1930. El Presidente, Alfredo 
Muñoz.

3164
Don Gonzalo Cadarso y Gar

cía d© Jalón, en funciones de 
Arquitecto Jefe del Servi
cio d© Catastro de la Rique
za Urbana de esta provincia.
Por^medio del presónte ©dic

to hago público; Que por la

Dirección General d® Propie
dades y Oontribución Territo
rial se acordó, que, por corres- 
ppndorl© @n el orden reglamen
tario se proceda a la compro
bación del Registro fiscal de 
edificios y solares del término 
municipal de Rodezno.

L¿i Comisión¡nombrada para 
la realización de los trabajos 
d© comprobación, es la siguien
te:

Arquitecto Jote: D. Agustín 
Cadarso y García de Jalón.

Arquitecto: D. Gonzálo Ca
darso y García de Jalón.

' ; Aparejadores: D. Roberto 
. ; Roldan Mínguez y D. Joaquín 

Espert Sena.
La Comisión citada dará 

principio a los trabajos al día 
siguiente de su llegada al tér- 

’ mino municipal.
Los trabajos se dividirán en 

dos partes, que comprenderán: 
la primera el núcleo de pobla
ción, y la segunda la pobla
ción diseminada y agregados y 
zona de ensanche si la hu
biera.

Los propietarios, sus repre
sentantes/ administradores o 
inquilinos darán todas las faci
lidades necesarias para que el 
personal técnico pueda llevar 
a efecto la visita o inspección 
ocular de las fincas, permitien
do la entrada en las mismas y 
en cada una de sus dependen
cias interiores o exteriores, ba
jo la responsabilidad que men- 
eiona el R. D. d© 30 de Mayo 
de 1928.

Los propietarios que residan 
fuera de la localidad no podrán 
alegar ignorancia d© las ope
raciones de comprobación, pues, 
se entenderán notificados por 
el presente ©dicto.

Mensualmsnte se fijará en el 
tablón de anuncios del Ayun
tamiento una relación por ca
lles o grupos de fincas en las 
que constarán las fincas con 
sus respectivos números, nom
bre del propietario o poseedor 
según aparezca en los docu
mentos ficales y los resultados 
de las operaciones d© valora
ción, cuyas relaciones estarán 
expuestas al público durante 
QUINCE DIAS.

Los propietarios podrán ha
cer constar su disconformidad 
con las cifras fijadas por los 
Arquitectos, impugnándolas 
dentro del término de QINOE 
DIAS siguientes al de la noti- 
ficación individual o al último ■ 
de la exposición al público de 
la correspondiente lista si la ' 
notificación se hizo solamente 
colectiva.

Los dueños de las fincas que 
deban suírir alteración Jo» las > 
rentas fijadas en el Registro ' 
fiscal serán notificados indivi- ' 
dualmente y en la notificación 
«0 consignarán datos análo-

gos a los que figuran en las | 
notificaciones colectivas. ?

En la población diseminada i 
los edictos y relationes serán 
remitidos ¿i los alcaldes pe
dáneos y estas • autoridades lo 
darán a conocer a los propis- í 
tarios d® su demarcación, por j 
bando, pregón o cualquier obro i 
medio usual en la localidad. *

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia ’ 
expido el presente edicto en 
Logroño a cinco de diciembre
de mil novecientos 
Gonzalo Cíidarso.

treinta.

Aguas
2971

El I’tmo Sr . Director General 
Obras Públicas con fecha 22 de 
octubre píí ado, Urasla la a este 
Gobi;rao Civil lo que sigue:

«Examinado el expediente ,in
coado por don Alejandro Asta- 
bunr ga .solicitando aprovechar 
40.000 fieros de agua por segun
do del Río Ebro, en término de 
El Ciego (Alava) y La Puebla de 
Lab are I y Cenicero (Logre ño) 
remitida a resolución superior 
per ei Gobierno Civil de Alava.

Re-sultando que conforme a lo 
dispuesto en el R. D. de 5 de 
stptiembre de 1918, se anunció la 
petición por segunda vez en el 
«Boletín Ofici.al» de Alava de 24 
de jubo de 1920, y el de 26 de ju 
nio del mismo año de la provin
cia de Logroño sin qre durante 
el plazo de treinta días se presen
tara ningún otro proyecto con el 
mismo objeto o que fuera incom
patible con el que nos ocup.!.

Resultado que abierta la infor
mación pública según anuncioin- 
s rto en el ^Boletín Ofiicial» de 
la provincia de Alava de 14 de 
octubre de 1920, se presentaron 
varios escritos de reclamación 
de perjuicios .suscritos por la Al- 
caldía de La Puebla de La barca 
y 16 vecinos de dicho pueblo, 
dueños de fincas que Invaden las 
aguas del remanso de la presa; y 
que en la de Logroño, anunciada 
en el «Boletín Oficial» de dicha 
provincia de 4 de diciembre de 
1920, se presentó otra suscrita 
por don Alejandro Navajas y La- 
fuente como representante de la 
S. A. «Buido» dueño de un apro
vechamiento inferior.

Resultando que dada cuenta al 
peticionario de las oposiciones 
p eseníadas en Alava por los ve
dnos de La Puebla de Labarca, 
que constan en el expediente que 
en realidad no son de opinión al 
proyecto, sino que pretenden 
sean indemnizados por el terreno 
que les invada el remanso, y los 
daños que se le cause, lo que en
cuentra justo y dispuesto a abo

nar los perju'Cios que e originen. 
Respeto a ¡a rcc'fsmaóión de 1a 
S. A.J «Buido», que su aprove
chamiento e.s de más de 1.000 ca
ballos, y habiendo pedido en su 
solicitud el derecho a Ja expro
piación forzosa de los aprovecha 
mientos preexistentes afectuades 
por el suyo, no se perjudicará el 
oposstor por cuanto le abonará 
su concesión con arreglo al R. D. 
de 5 de septiembre de 1918, en 
caso de que no quiera vendérsela 
al peticionarir.

Resultando que pasado el ex
pediente a la J fictura de Logro
ño por la de Alava y Vizcaya 
para que emitiese informe res
pecto a la reclinación de la

A. «Buicio», lo evacua de con- 
fornúdad con el Ingeniero encar
gado manifestando'que el anuc- 

, cío inserto en el Boletín Oficial 
' de la provincia de 4 de diciem

bre de 1920, no consta la circuns
tancia de que por el peticionario 
se solicitase la declar.<íción de 
utilidad públ ca de las. cbras pro
yectadas para los efectos de po
der expropiar otras industrias, la 
concesión de terrenos de dominio 
público y la imj osición de se¿vi- 
dumbres, paro al contestar el pe
ticionario el escrito del opositor 
manifiesta que su p^tic ón hizo 
conforme al artícu'o 11 del R. D. 
de 5 de septiembre de 1918. En 
este punto ¿informa con arreglo 
al artícu’o 2.^ caso 3.° del R. D. 
mencionado podía declararse de 
utilidad pública la petición del se
ñor Astaburusba p r excider de 
lo.s mil caballos de potencia y que 
en el supuesto dtgutiíizar el volu
men de agua que sobraba, pro
duciría 7.072 caballos de poten
cia, pero que por los aforos del 
Ebro hechos por la División 
Hidráulica del Ebro, los 40.000 li
tros por eguado que solicita, los 
lleva el Río lo.s me?es de noviem
bre a junio, o sean ocho meseses 
y 25.000 ios restantes, y dado el 
desnivel utdizido, es evidente ex
cede de los mil caballos por lo 
que la condición exigida por el 
R. D, para que pu?da ser decla
rada de I lilídad público.

Que respect® al salto de la 
S. A, «Buicio» concedido por el 
Gobernadf r Civil de Logroño en 
25 de febrero de 1895 con una al
tura de 3’90 metros ¡y un caudal 
de 12.000 litros por Fegundo, su
pone una potencia constante de 
513 caballos y el salto del molino 
de Fuenmayor afectado también 
por la petición, cuyo propietario 
no se personó en el expediente 
que su altura de caída es de 1‘69 
metros, desconociéndose el caudal 
de agua que utiliza, pero que su
poniéndolo igual que el del apro
vechamiento de la S.]A. *Bu cio» 
y siendo su potencia el de éste, 
los dos aprovechamiertos afecta
dos, cumplirán con exceso lo 
proscripto en la Ley de 2 de mar
zo 1917 puesto que suman 7é2 ca-
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ba.ílos menos que la quinta parte | 
de 6118 que puede obtener el pe- | 
ticionario, per lo que puede otor- I 
gársele el derecho a ‘a expro
piación que pide.

Resultando que para compro
bar la potencia del molino llama
do «Flor de Rioja» sobre el Ebro 
se interesó de la División Hidráu | 
lica del ®Ebro que manifestase el 
caudal de agua que disfruta el | 
salto del molino precitado el que i 
informa que dicho mohno puede 
derivar de 1000 a 2000 metros 
cúbicos por segundo si bien dicho 
molino no estaba inscripto por 
entonces en el Registro de apro- 
vechamientos.de aguas públicas. 
Manifiesta además que el caudal 
de aguas bajas del Ebro aprove
chable es el lugar que pretende 
la concesión del señor Astabu
ruaga es de unos 20 metros cú
bicos por segundo el mínimo de 
10 a 12 y el qué podría ser apro
vechado cuando el régimen del
Ebro sea transformado 'por La 
construcción del embalse de Rei- 
nosa de unos 40 metros cúbicos 
por segundo conformé pide el pe- 
ticicnario.

Resultando que citados los- 
opositores y el peticionario se lle
vó a efecto La nonfrontación del 
proyecto por la Jefatura de Ale-, 
va 'eégún acto ejue consta en el 
expediente, en la que los oposito-, 
res se ratifican en suS escritos y 
al peticionario en Ifs de contesta
ción que en síntesis es Li de estar 
dispuesto a indemnizar todo per
juicio que con las obras se iroga- 
sen, compareciendo además don 
Guillermo Alvarado, don Celes
tino Garrido y don Urbano 
Saenz, los que manifiestan que no 
cbHante no haber presentado es
critos de oposición formulan' 
iguales oposiciones qne los demás 
convecinos que lo hicieron, refe
rente a inundación de sus fincas, 
por el embalse.

Resultando qu" el Ingeniero en 
quien delegó la Jefatura para 
efectuar el reconocimiento del te
rreno y confrontación dél apro
vechamiento emitió informe so
bre los diecisiete escritos de re
clamaciones presenfadps en ju
risdicción de La Puebla de La- 
barca y sobre el proyecto, mani
festando respecto a Las. primeras 
que en todas ellas no se manifíes-, 
tan oposición a que se otorgue la 
concesión, ni a las obras que pro-, 
yecta el peticionario limitándose 
a sentar reclamaciones sobre los 
perjuicios que a sus fincas pueda 
ocasionar la invasión de las aguas 
del remanso por ja presa, recla- 
mando inderaaizftción cerres/ 
..pondiente, las que aun no formu
ladas la AdminEtr.acióu- las hu
biese tenido en cuenta al otorgar 
la concesión que sierapre-.se haCen 
dejando a salvo el derecho de 
propiedad y el perjuicio de ter
cero, estando'por lo demás el pe-

ticíonario dispuesto a indemnizar
ajO' propietarios di* los t- t n os

i que con las obras se invadan y 
produzcan peí juicio, según hizo , 
constar en el acta correspon- 
diente.

Resultando que respecto a la 
reclamación presentada por el 

I Alcalde de Lapuebla de Labarca 
en su escrito, de que se causarán 
giaves perjuicios a las dos úni- 

I cas fuentes y abrevadero del tér- 
rain© ds’- valle de San Andrés y a 

i los camino.s que conducen a esta 
¡ y a Cabatidas y al puente, infor- 

■ raa el Ingeniero que están salva- 
■ dos toáoslos des échos y que el 
; remanso no alcarsza a las fuentes 
i y abrevaderos y caminos.
i Resullando que en lo que res- 
’ pecta al proyecto informa es fac- 
i tibie su realización situándose la 
i casa dé máquinas en terrenos de 
' dominio público sobre el rio Valie 

Andrés lo que viene a ser lo mis-
rao que si se reintegrasen a aqutd 
por medio de un canal ds desa
güe.

Resultando quj la Jefatura de 
Alava y Vizcaya hace suyo el 
iníorrae del ingenieío encargado 
redactando las condicionen con 
que puede otorgarse la conce
sión.

Resultando que el Consejo Pro
vincial de F omento d
Vizcaya y la Comisión Provin
cial se muestran de acuerdo con 
el informe de ia Jefatura de Obras 
Públicas dé Alava y Vizcaya, así | 
como el Consejo Provincial de ?

por lo que se devolvió al intere- 
cuHiu Ci A K V ..—-- — - sudo por mediación uel Goberna-
Fomento de Logroño y la Comí- | Alava el que la de
sión Provincial de dicha provin- | volvió una vez cumplidos dichos
cia informan favorablemente a la 
concesión.

Resultando que por resolución 
de 'a Dirección General de Obras j 
Públicas de 13 de mayo de 1927, 
se devolvió el expediente al Go
bernador civil de Alava para que 
reclamase y remitiese los infor
mes a la División Hidráulica y 
Confederación Sindical Hidro
gráfica del Ebro acerca ¿de. la 
incorapatibilidfid de las obras 
proyectadas con los planos de 
d ehas entidades, lo que cumplió 
en junio último, manifestando la 
División Hidráulica que hs bién-' 
dose dictado los Reales decretos 
de 14 de Junio ^de 1921 y 10 de 
noviembre de 1922, así corno la 
R. O. de 7 de julio de 1921 ante g 
de recaer resoludón^en este ex
pediente es evidente que le son 
aplicables asi como el , R. D. Ley 
núm. 33 de 7 de enero de 1927, y 
R. D. de 5 de marzo de 1926 que 
aprobó la organización de las 
Confederaciones Sindicales Hi- s
drográficas.

' Resultando que esta última ma
nifiesta en su ínforme^ que no 
afecta a los planes y proyectos 
de la misma pero resulta af jeta
do favorablemente por una de las 
obra? que ejecuta pues el caudal

que prctí n Je uti’iz ir el peticiona- I 
rio de 40 mettos cúbicos por se- , 
gund.j solamenti.; podrá utilizarse . 
de una manera continua cu.^ndo . 
se consiga la regularización del j 

; Ebro mediante el funcionamiento * 
¡ del Pántaiio de Reinosa por lo i 

qne se propone se tenga ello en ] 
i cuenta al otorgarse la concesión í 
i y se imponga la condición de que 

contribuya con el cánon que pro- 
í ceda y que con carácter general 

se señale en su día en relación 
: con el beneficio que reciba el je

fe de la División Hidráu ica que 
i al remitir el ex:'edicnte formula 

también las condiciones con que 
pudo otorg<arse la concesión te- 

Î nidas en cuenta las disposiciones 
5 antes citadas y las que aconseje 
1 se impongan la Confederación.
j Resultando que en la instancia 
i de 11 de Tuíio)de 1925 don Mar- 
I eos Muñoz S.amaniego dirigió es- 
Î crito al Gob ".mador civil de Ala- 
I va participándo’e que había ad- 
‘ quirido p:>r eserdura pública ni 
I señor Astaburuaga los derechos 
I los derechos como propietario de 
I la concesión que nos ocupa.
I Resultando que reclamada al 
? señor Muñoz dicha escritura y 
i pasando a informe de la Asese ría

jurídica de este Mmisti'no. apre 
ció que dicha escritura no estaba 
reintegrada ni liquidados les de- 

x-\iava y | j-gehos reales correspondientes
Î por cuya circunstancia estimó 
I que no debe entrar en el el ex¿- 
’ raen y efectos de tsl documento,

requisitos.
Resultando que en el expedien

te consta haber hecho el peticio- 
navio él depósito del uno por I *
ciento del presupuesto de las 
obras que han de hacerse en te
rreno de dominio püblico.

Resultando que completado el 
expedi¿nte, lo remitió eL: Gober
nador Civil ds Alava para la rc- 
solución superior qu-e proceda.

Considerando que son tres las j emitidos por cuantas entidades
cuestiones que procede reslover;

utilidadI.**— Declaración de
pública del proyecto del petício-
naris

2?—Transferencia de la p2ti-
ción a favor de don Marcos Mu
ñoz Samaniego y su otorgamien
to, y 3.^ Otorgarniento dej'a con 
ces ón solicitada.

Considerando que el peticiona- ; S.M.elRey(q.p.g.)hat.eni-
I do a bien disponer: ;
1 1.®—Se deciare de utilidad pú-

■ji^blica el aprovechamiento soiieita- 
recho a la expropiación fo^^a r por don
según el articulo 2.®, caso ’ . c Alejandro Astaburuaga para 

, R. D. de 5 de sjptiçmbre fde /'J 
F 1918 de los molino.s existentes en-

rio al presentar el,proyecto acom
pañó instancia fechada en 10 de 
febrero de 1920, solicitando el de

I tre la toma y el desagüe proytc- 
I tados, si bien correspondía pedir 
5 la declaración de utilidad pública 
' del aprovechamiento de que se 

trata, pc^o cabe así entenderlo.

5 Considerando que aún aprove
chados solamente la mitad divo 
lumen de agua cuya derivación 

; solicita, o sea 20 metros cúbicos 
j por segundo que según la Divi- 
1 sión Hidráulica del Ebro es el 
i caudal medio del Río actualmen- 
j te mientras no se modifique su 
I régimen por la construcción del

Pantano de Reinosa, la potencia 
que podida obtener serla de unos 
3000 caballos, es decir más de 
tres veces I® potencia máxima de 
los dos aprovechamientos incom
patibles con el que nos ocupa 
calculados como antes se ha di
cho en 762 caballos, por lo que 
según lo dispuesto en el párrafo 
3.'’ del arlículo 2,® dsl R. D. nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, 
alcanzan al peticionario los bene- 
ficiosde la expropiación de dichos 
aprovechamientos y que su po
tencia es mayor de 3000 cabaUoîs,

Considdrando jque sub?anadas 
por el peticionario las deficencias 
que señaló a la escritura de cesión 
de derecos de petición cedidos 
ror el señor Astaburuaga al ge- 
flor Mufioz Samaniego, puede 

I aprobarse la transferencia de sus 
obligaciones y dereegos deriva
dos de la p?Pción a favor del con- 
cesonario.

Considerando que no llevando 
ti Río Ebro iaetualménte en el 

I emplazamiento de las obra* de un 
I modo constante el caudal soHci- 
I tado y quo solo podrá alcanzarlo 
I una vez que se ejecute el Panta- 
I no de Reinosa, debe co ¡tribui- 
I en su dia a Î distribución que ello 
1 origine, mediante el pago de ca- 
I non que en su día apruebe el Mi- 
I nisterio de Fomento a propuesta 
I de la Confederación Sindical Hi. 

drográfica del Ebro.
Considerando que los perjui

cios alegados por los propieta
rios de La Puebla de Labarca 
deben ser abonados por el peti
cionario, una vez que se produz
can y se tasen debidamente.

Considerando que los informes

I han intervenido en el expediente 
i son favorables al otorgamiento
I de La concesión.
j Considerando que el depósito 
i constituido por el petícicnaíió 
í debe quedar como fianza defin ¡ti- 
( va a responder del cumplimiento 
I de las cláusulas de la concesión 
I que se otorga.

aprovechar 40.000 litros de agua 
como I làximo del Río Ebro en 
términos municipales de El Ciego 
(Alava) y La Puebla de Labarca 
y Cenicero (Logroño).

(Continúa en la página 6)
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Distrito municipal de Herramé- 
lluri

Previncia de Logroño ¡
•isírito munieipal de Bergasillas I

Año de 193© j
3115 i

Debe constar este Ayuntamiento 
de 8 individuos, y lo constiuyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes.:

LISIA ELECTORAL que forma 
este Ayuntcímiento en etunpli- 
miento del art. 25 de la ley de 
S de febrero de 1S77, com2oren- 
siva de sus individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 
eabeísa de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y que 
pagar las mayores cuotas de 
contribuciones directas, ■ tienen 
aquellos, derecho de sufragio

Cecilio Rómo
Angel Blanco 

j Perfecto Alonso 
í Teleforo Ranedo 
? Lesmes Fernández 
i

j Ignacio García
I Jacinto Blanco 
A Román Olio
■r

! MAYORES CONTRIBUYENTES
para Compromisarios en las :

Laureano Murilloalecciones de Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de 8 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

CONCEJALES

Marcelino Arpón
Casildo Herce 
Domingo Justos 
Pedro Justos 
Florencio Ortega 
Luis Herce 
Angel Justos 
Matías Herce

I José Franco
( Juan Bilbao
¡ Federico Bustamante 

MAYORES CONTRIBUYENTES í Juan Castro

Agapito Jiménez
Pedro Jimé ez 
Timoteo Ortega 
Victor Herce 
Guillermo Herce 
Teodro Justos 
Pabl® Miranda 
Martín Miranda 
Claudio Miranda 
Pedro Ortega 
Lucas Arpón 
Florentino Ortigosa 
Jesús Justos 
Hipólito Arpón 
Cayetano Justos 
Gil Justos 
Raimundo Arpón 
Julián Herce 
Juan Jiménez 
Blas Justos 
Gregorio Arpón 
Victoriano Jiménez 
Alejandro Ortigosa 
Modesto Miranda ' 
Timoteo Miranda 
Dionisio Jiménez 
Hilario Miranda 
Ruperto Ortega 
Francisco Orte ga 
Bernabé Peña 
Basilio Ortega 
Juan Peña

El Alcalde, Marcelino Arpón.;

CONCEJALES

¡ Ambrosio Arribas 
hjosé María Azpeitia 
I Román Riaño
5 Pedro Blanco 
I Valentín Castro 
LBasilio Riaño 
j Pedro Bartolomé 
I Esteban Ochoa 
I Benedicto Blanco 

Nicolás Murillo

I Juan Vi loria
■Angel Ranedo 
Roque Rojo 
Vicente Murillo

I Juan Cruz García
i Santiago Riaño
I Albino Riaño

Andrés Ranedo 
Ciríaco Ruíz

i Bonifacio Blanco
I Florentino Martínez
I Gaspar Angulo 
I Matías Riaño

IPróspedo Ranedo 
Casimiro Veloria

¡* Cándido Valoría 
Pascual Bastida

El Alcalde, Cecilio Romo.

Bistrite municipal de Matute

Debe constar este Ayuntamiento 
de 8 individuos, y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

CONCEJALES

Félix Montes 
Bartolomé Cerezo 
Guzmán Hernáez 
Lucas Sánchez 
Manuel Jiménez 
Gregorio Corral 
Dómingo Hernáez 
Isidoro Lozano

MAYORES O0NTRIBUYENT14

I Lope Torres
Vicente Ruidíez 
Fermín ,Alvarez 
Miguel Hervías 
Jesús Hernáez

i Dionisio García 
Julián Monte.5 
Nenceslao Sánchez

- Fernando Lozano 
Gregorio Pérez 
Celedonio Sánchez

I

FauFío Jiménez 
Manuel Hernáez 
Pedro García 
Rvfino Sápz 
Claudio Jiménez 
Salustiano Hernáez 
Acacio Hernáez 
Crísrnto Garda

■ Fernando Torres 
Manuel Pérez 
Francisco Jiménez 
Román Navarrete 

i Telefforo Gómez 
i Cándido Herráez
1 Bonifacio Nadal 
i Demetrio Ruidias 
i Melitón Sáez 
í José Corral 
j Gumersindo Goviflo 
! Doroteo Somalo 
i El Alcalde, Félix Montes.

i 3038
i . »
; Distrito munieipal de Soto en Ca-
1 ‘ meros

/ Debe constar este Ayuntamiento 
, de 8 individuos y lo constituyen 
! en la actualidad los Sres. siguien

tes:

CONCEJALES

Clemente Espinosa 
Domingo González 
Victor Santa Laguna 

. Santiago Casero 
; fulián Garrido 

Victor Laguna 
Santiago Caro 

! Lorenzo Lázaro

MAYORES CONTRIBUYENTES Tomás Rodrigo

3®3 i . Pedro Campo
í Bartolomé Segura 
I Pedro Trapero 
j Benito Garrido 
I Valentín Río 
i Cipriano Caro 

Leonardo Sáeni

I Francisco Palacios 
Alfonso Fernández 
Manuel-Elias 
Ysaac Martínez 
Eugenio Diez 
Justo Valdemoros 
Fermín Laserna 
Manuel Vallejo 
Mariano Apellaniz 
Dámaso Calleja 
Euseáio Santa 
Indalecio Blanco 
Manuel Martínez

i Isidoro Lázaro 
Tf más Moreno 
Venancio Martínez 
Prudencio Galilea 
Melchor Galilea 
Manuel Bozalongo 
Bsniguo Lázaro 
León Oñate 
Eugenio Ruíz] 

i Victor Reinares 
Mariano Reinares 
Toribio S'égara

I £1 Alcalde, Clemente Espinosa,

2997

Distrito municipal de Rabanera

Debe constar esté Ayuntamiento 
de 8. individuos y lo constituyen 
en la actualidad Io§ Sres.- siguien- i 
t«s:.

i GONCE JA LES

í Valeriano Lasanta 
Roque Fernández

Î Domingo Fernández
: Francisco Oímos
; Cipriano Laya 
j Santiago Corchón 
I Julián Laya 
j Manuel Laya

t MAYORES CONTRIBUYINTKS

Antonio Olmos 
Cayetano Diez 
Tele^foro Escolar 
Bonifacio Reinares 
Guillermo Tabernero 
Gregorio Merino 
Santos Ruíz 
Faustino Martínez 
Blas Fernández

■ Gabriel Ruíz
¿ Francisco Ochoa 

Juan Domingo 
Nemesio Ochoa

' Saturnino Lozano 
Pablo Tabernero 
Lorenzo Sáenz 
Félix Laya|

- Andrés López 
Lino Laya

: Ambrosio López
’ Vicente Arguea 
i Eugenio Olmos
> Valentín Calleja
I Norberto Gómez
1 Julián Ruíz
I Román Fernández 

Benjamin Martinez
j Claudio Gómez
I El Alcalde, Roque Fernández,

2966

Diatrit® munieipal de Ojacastre

Debt constar este Ayuntamiento 
de 8 individuos y lo constituyen, 
en la actualidad los Sres. siguien
tes: .i

-CONCEJALES
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Santiago Uyarra
Cecilio Pisón
Gregorio Crespo 
Hilarión Jorge 
Juan Cámara 
Antonio Tecedor 
Juan Crespo ¿

MAYORES CONTRIBWTÏÏNT13 Bruno Castro 
Jesús María

Justo Alonso 
Abdón Calvo 
Ladislao Torres 
Manuel Aydillo 
Cosme Peña 
Santos Jórge’ 
Francisco Espinosa 
Jacinto Garda 
Miguel Gonzalo I 
Benito Ulizarna 
|uan Soto 
Imán Vítores 
Nicolás Soto 
Domingq Mateo 
Juan Tecedor 
Ramón Hema 
Angel Sancha 
Tomás Crespo 
Santiago Tecedor 
Juan Villanueva 
Valentia Crespo 
Eduardo Pisón 
José Fahera 
Adolfo Quintanilla 
Felipe Soto , ,
Donato Calvo 
Nicolás Blanco 
Estanislao Gortuza 
Bernabé Calvo 
Victoriano Blanco 
Agapito Aydillo 
Pedro Uyarra 
Benito Garrido

El Alcalde, Santiago Uyarra.

3û9a

Distrito municipal de Manzanares 
de Rioja

Debe constar esteAyuntamíant© 
de 8 individuos, y lo constituyen 
en la aótualidad los Srés. siguien
tes:

GONCKJALES

Anastasio Martínez
Juan Santa María
Emilio Narro 
Raimundo Palacios 
Constantino Narro, 
Joaquín Castro 
Pedro Alvarez
Manuel Cañ^s Pe^i'O Eg^uizábaÍ 

Pedro Juan Ruizj
MAYORES CONTRIBÜYINTE» Rufino Ruíit 

Sebastián'Titníée'z 
Tornas Eguizábal JAt^os Lsiya

Luis Martínez..
Domingo Gqycía
Tiburcio Bartolomé ,
Félix Ruíz - <v ,j
Martín ¿añares r '
Cipriano Armas , ’
Martiniano Pérez

«901

Pedro Montoya 
Baldomero Sierra 
Eugenio Pablo 
Albino Capellán 
Franíisco Bravo
Félix Martínez 
Ju§to Montoya^ 
Manuel Rüíz

Gregorio Martínez 
Gregorio Capellán 
José EspÍnosa 
Teodoro Montoyá
Victoriano Matute 
Ciriacp SágasU 

. losé María Fernandez'
Ansehpo Sacristán
Manuel Martínez

El /Alcalde, Anastasio Martínez, 
í

Distrito municipal de Préjano

Debtt constar este Ayuntamiento 
de 8 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes; >

GOJNCSJÂLSâ

David Diago
Francisco Diago
Galo Pastor
Alvaro Eguizábal^

■ Pedro Eguizábal Sota (mayor) 
Manuel Eguizábal
Pedro Eguizábal Sota (menor)
Francisco Eguizábal

MAYORES^CONTRIBUYENTES

Andrés Pérez 
Aquilino Sota 
Antonio Jiménez 
Cesar Ochqa 
Domingo Sota 
Eduardo Jiménez 
Engenio Ruíz 
Epifanio Jiménez 
Fermín Jiménez 
Félipe Ochoa 
Cenón Sota 
Florencio Diago 
Félix Ochoa 
Fregorio Ruíz 
ISidro Eguizábal 
Julio Ruíz 
Jesús Manso 
Juán/Bobadillá 
Miguel Sota 
Mánúél Diago 
Miguel Bobaiülla 
Pablo’Pastor ’

Tomâa Pastor 
Tcódói'o RùU ' X ,
Zacarías MuníHas 
Jqsè María Miilàn

A

- El' Alo^ld©! David Diago.
En aste estado, se dá portermi-
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Î nada esta lista, disponiend® la gundo semestre del corrienta 
Corporación que se exponga al año. Advirtiendo que de no ha- 
público, por eltérmino en la forma 1 bar mayoría se celebrará el día 
y a los efectos del articulo 2, de 28 en el mismo sitio y hora y 
; , , 'se tomarán los aouerdOs con el
a expresa a ey. número de votos que haya.

V ¡ Albelda de Iregua 1 de pi-
I gnwiimtfiBBww mil III ' ...................... MI ww»ir I ciembre de 1930.
í j El Presidente
j ; Melehor Ramírez

;ANUNCI08i
2991

Acordada por, ; X X ; quedan expuestas al público en
permanente de una transfeien- Secretaría del Ayúntamien- 
cia de crédito de unos a otros g duran-
capítulos y artículos del presu- J examinar-
puestos municipal del ano ac- j presentar las reolamaoio- 
tual, el expediente queda ex- | ^g/p^pprtunas ante el limo, sa- 

2oq8 publico en la Secreta- j ^o de Hacienda de
: ría municipal por espacio de ‘

quince días a los efectos de los 
artículos 11 y 12 del regla
mento de Hacienda municipal.

Cornago a 20 de noviembre 
do 1930.

El Alcalde, Cornelio Ave
llanos. I

8

s

I
Formad© por la Comisión mu* | 

ttioipal permanent© de este Ayun- | 
tamienío el proyecto del presu- | 
puesto municipal ordinario para el | 
ejercicio d© 1831, queda expuesto 
al público on la Secretaría mnni- 

1 üipal por tórmino d© ocho días lo 
i cual se anuncia en cumplimiento 
; y a los efectos del artículo S.* del 
i K, D. de 23 de agoste de /924.
Í

a ?
I 
I 
1 
I I 
I

Leza de Río Leza, 4 de diciem
bre de 1930.

El Áltaide, Cándido Sá©D«.

; 3128
j Terminados los repartos de la 
: contribución territorial rústica 
¡ pecuaria y Edificios y Solares 
I para el año de 193/ se hallan de 
¡ manifiesto al público en la Secre- 
¡ taría de este Ayuntamiento por 
5 término de ocho días para que 
í sea examinado por cuantos lo 
k deseen pasado dichos 'días no se 
j admitirá ninguna reclamación.
I Leza de Río Leza, 4 de diciem

bre de 1930.
í B1 Alcalde; Cándido Sáenz.

3081
80 cita a todos los partícipes 

de ©sta comunidad de regantes 
del Sindicato de riegos de esta 
villa, papa; la celebración de la 
junta general ordinaria que 
tendrá lugar en Ja Oasa de la 
Villa el día 2J,de los corrientes; 
a Ja hpra de las dqe de la tarde 
en )a qu© s«í tratará dé la, apro-
bación d© la» cuentas dehse^ 5 Rudez.

3082 
Las Ordenanzas municipales 

aprobadas por el Ayuntamiento 
para la exacción de arbitrios 

1 • -x Í que a eontinaaoiún se detallan
la Comisión ,________ an

la provincia.
Ordenanzas que se indican:
Sobre el impuesto del arbo-

¿ lado en la vía pública. 
8 Otra, arbitrio sobre ©1 im-
I puesto de carnes o sea el coh- 
I sumo do las mismas.
I Otra, arbitrio sobre el eon- 
I sumo de bebidas alcohólicas.

Ventrosa 29 de Noviembre 
de 1930.

El Alcalde 
Luis Valpueata

3112 
Don Rafael Fernández Fernán

dez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento d© Arenzana 
de Aba)©.
Hago saber: Que en sesión 

del Pleno celerada ©1 día vein
tinueve de noviembre último, 
por el Ayuntamiento de mi 
presidencia quedó acordada en 
firme la municipalizaeióngdel 
servicio de luz.

Lo que s© hace público para 
general conocimiento.

Arenzana de Abajo 1 do di- 
! ciembre de 1930.

El Alcalde-Presidente 
Rafaol Fernández

So64
Aprobado por el pleno d© este 

Ayuntamiento el presupuesío ordi
nario para el ejercicio de i93t, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por termino 
de 16 días, finido el eual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la ©xpoai- 
oión al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivo» señalados 
en el artículo 30/ del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. d© Î 
de Marzo de 1924.

Eptrona a 22 d© noviembre de 
/930. ' *

I ,S1 Alealdc Preside»t©,-Dionisio
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Ssrvscj© d® Higien© y Sanidad P@cyarlas
PROVÍN@A DE LOGROÑO. 2? QUINCEMA DEL MES DE NOVIEMBRE DE 19Í0

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto oontñgiosas que han atacado a los animales domésiieos o 
quincena expresada.

ENFERMEDAD

provincia durante la
3133

PAKÏ1D0 MUNICIPIO
Especie

Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes de 

la feslía
Curados Muertos o 

sacrificados
Quedem 
enfermos

Rabia Logroño Lardero canina 1

Logroño, a 5 de diciembre do 193O.~EI Inspector de Ifigien© y Sanidad pecuarias, Hilario de Bidasolo.

2.°—Se apruebe la transieren- j 
cía da los derechos que se deri- í 
van déla petición a favor de don ! 
Marcos Muñoz Samaniego subro- | 
ganoo en .*;u.s derechos y obliga- ) 3130

Don Martín Norberto Castella
nos Sánchaz. .Tnaz do Tnrima-

AlBíMdgii de Jdiiid

ciones cedidos por el peticionario 
por escritura de cesión otorgada 
en 10 de Junio de 1924 ante ei 
Notario d¿ Baibas, D. Mario Gó
mez Fernández con ei número 531 
de su protocolo,

nos Sánchez, Juez de prime
ra Instancia de esta ciudad

3 °—Que se ot irgue la. conce
sión a nombre de. D. Marcos Mu
ñoz Samaniego en la forma y con 
las condiciones sigui-ntes:

Sé autoriza a D. Marcos Mu
ñoz Samaniego, domicilíad.o en 
Bilbao, Calle de Jardines núme
ro i, para aprovechar his aguas 
del Río Ebro en término de Ei 
Ciego, (Alava) y La Puebla de 
Labarea y Cenicero, (Logroño) 
con arreglo al proyecto que sir
vió debase a su petición, suscri
to en 10 de Julio dé 1920 por el 
Ingeniero D. Aurelio Gueratas 
vn cuanto no. se modifique por 
las cláusulas siguientes:

El volumen máximo que 
Sé podrá derivar será de cuaren
ta mil litros por segundo .^in que 
la Administración responda del 
caudal que se concede. Deberá 
darse a las aguas entrada por sa
lida y queda prohibido a’tci’ar su 
cQpposícióa y pureza. El conce 
sionario previa aprobación por 
la División Hidráulica del pro
yecto correspondiente, construi-

y su partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado y.Secretaría del que au
toriza pende expediente de re
clusión definitiva de las demen
tes Agueda Antón Ellas, Apo- 
lonia Santa María López y Ce 

. cilia Q-rijalba Gil, vecinas de 
este partido i udiaial incoado d© 
©fieio a virtud de oomuniaación 
del Bxem. señor Gobernador 
civil de esta provincia y en ©1 
cual se ha acordado oir a los 
parientes de dichas demente 
omplazádoles por término de 
un mes por medio del presente 
según dispone ®l artículo 8®’

j Yerga, E. Manuel Mateo Ocón 
y O. Telesforo López Sáenz.

Apareciendo de la corres
pondiente certificación del Re
gistro de la propiedad que con 
la finca descrita coincide en 
alguna de sus características, 
una inscrita a nombre de don 
Julián Zorzano Ochgaavía, cu
yo domicilio se ignora, se cita 
por el presente al mismo o a 
sus causahabientee, para que 
dentro del término de ocho
días comparezcan en tal expe- 
diente y manifiesten si tienen |
algo que oponer al mismo.

Dado en Calahorra a cinco 
de diciembre de mil novecien
tos treinta.—Emilio Bermúdez; 
ante mí, Cándido Mola.

rá un módulo que
dal derivado al concedido

El desnivel que se concede 
derecho a utilizar es dé quince 
metros sesenta centimetros des
deña cnro.nación de Ja presa--que 
deberá quedar enrasada en un

del Real decreto d© 19 d© mayo 
de 1885, advirtiendo que pasa
do el tiempo se resolverá cono I 
sin su audiencia sino compa- 
reciaren, í

Dado en Logroño a tres de 
diciembre de mil novecientos 
treinta. Martín N. Castellanos 
D. S. O.J Jesús Alfeirá Tabea
da

3471
.'Don Emilio Bermúde* Tras-

j" monte, Jnez de primera ins- 1
tancia d© Calahorra.
Hago saber: Que en este

imit-2 el cau- ( Juzgado 30 sigue a instancia ! 
de don Julián BárCo Malo ex-'J 

J pédicKte para inscribir en tl J 
^ Registro de la propiedad, la | 
^ posesión de la siguiente: Finca- j 
I rústica en término de Bargui- f 
I llá, j urisdicción dé Calahorra, I

piaáo hoH-zcntaTcuya referencia 5 cabida 26‘20 áreas, linda | 
(Continuará^ | N. regadío/ S. carretera do I 

I I

«•NCKJALSS

José Muro Ascacibar 
Cipriano Ruíz Sicilia 
José Lumbreras Aguñega 
Domingo Terroba González 
Gabriel Gutiérrez Zorzano 
Marcial Montalvo Ascacibar 
José Cabezón García 
Tomás Cabezón Domínguez 
MAYORES CONTRIBUYENTES 
Zacarías Sicilia Moreno 
Francisco Martini z Montalvo 
Serrfín Ascacibar Cenzano

I Casto Sáenz Martinez

■ ■ I

Elnini! le [s*in¡g!¡

Provincia de Logroño 
Biítrito municipal de’Glavijo 

Año de 1930
3159 

USIA ELECTORAL gue formí/c 
este Ayuntamúnto 6n tumpli- 
münto dtl art. 25 de la l&y de 
9 de febrero de 1877^ compren
siva de sus individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 
eabe^a de familia eon easa abier
ta, mayores de edad, y que por 
pagar las mayores euotas de 
contribuciones directas, tienen 
aqueUos, derecho de siífi'ayie 
para Compromisarios en las 
eleeeienes de Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de S individuos y I© constituyen 
^n la.,actualidad los Sres. siguien
tes: ■ ?.

Pedro Blasco Nicolás 
José Terooba González 
Román Sáenz Martínez 
losé Sáenz y Sáenz 
Manuel Cabezón Martínez 
Rafael Muñóz Martínez 
Aquilino Bastida Martínez 
León Blasco Aceña 
Hermenegildo Hurtado González 
xAntonio López Terroba 
Jnlián Gutiérrez Martínez 
Felipe Bastida Martínez 
Gabriel Sáenz y Sáenz 
Angel López Mazo 
Pedro Tudelilla Azofra 
lacinto Ruíz Fernández 
Hermenegildo Cabezón Ruiz 
Pablo Simón Sáenz.

í Ezeqniel Sáenz Blasco
j Vicente Sáenz Moros
j Cruz Sáenz Martínez
{ Julián Tudelilla Azofra a
I Fiorencio Domíngnez Montalvo 
§ José Sáenz Herrerós ' » 
> Hilario B1 seo Nicolás^
I Florencio Sanancíón San Martín 
I Crrz Cabezón Martínez 
j Celestino García Medrano
5 11 Alcalde, José Muro.

í

E« este estad», se dá p»r teruii-’ 
nada esta lista, dispeniand» la 
Corporación que se exponga ah 
público, p^r el término en la forma 
y a les efectos del artículo 29 4‘é
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Silo
Aprobado por ©1 pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
narie pars el ejercicio do i9§i, | 
queda expuesto al público en la ! 
Secretaria municipal por íórmino | 
de i5 días, finido elcual durante | 
otro plazo de 15 días, a contar | 
desd© la terminación de la exposi- s 
ción al público, podrán interpo
nerse reolaraaoiones ante la Dele- « 
gación do Hacienda de esta Pro- j 
vinoia, por los motivos stñrlados | 
en ©l artículo 801 del Estatuto mu- । 
nieipai, aprobado por R. D. d© 8 j 
de Marzo do 1924. j

Nájera a 2 de diciembre d® j 
793«- I 

JSlAUalú© Presiden te-Vioteria- J 
no Gobantes. j 

3126

Aprobado por ©l píen© d© ©st® 
Ayutamiento el presupuesto ordi
nario para el ejerció de itSi, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por térmiao 
ds iS días, finido el cual duraat© ■ 
otro plazo de 15 día», a oontsr , 
desde la terminación do la exposi- 
oión al públiao. podrán interpo
nerse reolamseinnes nnte la Dele
gación de Hacienda de egtífRro- 
vinoia, por los motivos Bsñalados 
en el artículo 80 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 3 
d© Marzo de 1924. j

Pazuengos a 2 de diciembre de 
1939. I 

El Alcalde, Balbino Peña.

8I62

Terminados los repartos de la 
contribución territorial rústica 
pecuaria y Edificios y Solares 
para ol año da 1931 so hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de ©ste Ayuntamiento por 
término de ocho días para que 
sea examinado por cuantos lo 
deseen pasado dichos días no se 
admitirá ninguna reclamación.

Agoncillo a 6 da diciembre de 
1980.

Kl Alcalde; Antonio Palacios.

8o57
Hago saber; Que habiendo sido 

aprobado por ol Ayutamiento el 
presupuesto formado para el pró
ximo Gj»3roioio eoonómioo de 1031, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Socret&ría mu- 
nidipal por término d© quince días 
a fin de que si lo erseu necesario 
pvedau formularse reclamaciones 
por los habitantes del término 
ante la Delegaeión d® Hacienda

de la provinóia por cualquiera de 
las oáusaa indioades ©n el artícu
lo 3ol del Estatuto municipal.

Y para general coriocimiento se 
manda publUar el presente, a los 
efeeíos del artículo 300 d© dicho 
Cuerpo legal, y 6.° del Reglamen
to de 23 de agosto de I924.

San Vicente fie la Sonsierra a 
22 de noviembre de 1030.

El Alcaide, CooíH j Martínez.

.8006 
por la Comisión 
de una transieren-

Acordada
permanente
oia d© crédito de unos a otros
capítulos y artículos del presa- I 
puestos municipal del año ac- j 
tual, ©1 expediente queda ex- j 
puesto al públicó én la Secreta- i 
ría municipal por espacio de l 
quince días a ios efectos de los j 
artículos 11 y 12 del regla- j 
mento de Hacienda municipal. 1

Medrano a 2'3 do noviembre j
i do 1930.
I El Alcalde, Eulogio Ruiz 
i

Aprobado ^por el 
este Ayuntamiento 

3117 
pleno do 
el presu- 
ordinario, 
1931, asi

puesto municipal 
parti el ejercicio de 
como, las Ordenanzas munici 
pales de los arbitrios de vinos 
y carnee, como aai también las ■ 
ordónanzas ^municipales sobre 
los productos de la tierra, las , 
ordenanzas sobre el 20 per 100 
de las cuotas del Tesoro de la 
Contribución Industrial y la 1 
ordenanza sobre cesión por ©1 । 
Estado a favor del Ayunta- J 
miento ded 20 per 100 de las j 
cuotas del Tesoro de la Contri- ' 
bución territorial por el con- 
cepto de Urbana; s® encuentran í 
expuestos al público en la Se- 1 
cretaria de este Ayuntamiento ; 
finido el plazo y durante otro i 
plazo de 16 días a contar desd© j 
la terminación de la exposición ■ 
al público podrán interponerse ! 
reclamaciones ante el señor De- ; 
legado de Hacienda de la pro- i 
vinci a por los motivo» señala- | 
dos en el art. 301 del Estatuto 
municipal. j

Baños de Rioja a tres de di-
eiembie de 1930. 
Triíón Barrasa. 

8119
Aprobado por el Ayunta

miento pleno los siguientes do
cumentos quedan expuesto# al 
público en la Secretaría del 
mismo durante el plazo de 15 
días para que puedan ser exa
minadas por cuantas personas 
lo deseen y presentar las recla
maciones qu9 estimen pertinen
tes.

Ordenanzas para estimar las

utilidades para la formaoióu del 
Repartimiento vecinal.

Ordenanzas para la exacción 
del arbitrio de d«rechos del Ma
tadero.

Ordenanzas para la exacción 
del arbitrio de Puestos Públi
cos.

Ordenanzas para la exacción 
dol arbitrio do hiervas y pas
tos.

Herramé'luri 1.** de Diciem
bre de 1930.—El Alealde, Ce
cilio Romo.

3185
En virtud de las facultades 

que confiere el art. 11 del Re
glamento de Hacienda munici
pal fecha 23 de agosto de 1924 
en concordancia con el 303 del 
vigente Estatuto municipal, la 
Comisión permanente de este 
Municipio en su sesión ordina
ria del día 30 de noviembre úl- 

Î timo aprobó en principio una 
i transferencia de créditos de

unos a otros capítulos del pre
supuesto del actual ejercicio, 
acordando se exponga al públi- ; 
co por el plazo de quince días 
en cumplimiento y a los efectos 
del párrafo 1.® del art. 12 del 
Reglamento mencionado.

En cumplimiento de este 
acuerdo, hago saber que ©1 ex
pediente de transferencia se ha
lla expuesto al público en la 
Secretaría municipal desd® el 
día de la fecha, por término de 
quince días transcurrido el cual 
serán rechazadas las reclama
ciones que contra el mismo se 
formulen fuera del plazo legal.

Rincón de Soto 1.° de diciem
bre de 1930. El Alcalde

Segunde Moreno

El Alcaldej

313«
Para dar cumplimiento a 

to dispone el artículo 53 de las 
Ordenanzas porque se rige esta 
Comunidad y para acordar de 
nuevos ingresos para terminar 
las obras de defensa que se es
tán ejecutando, nombramiento 
de presidente de la Comunidad 
examen do cuentas y renova
ción de la junta, se convoca a 
Junta Henaral ordinaria cuya 
sesión se celebrará a las once 
de la mañana del día 21 del 
actual en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial, advir
tiendo que de no haber mayo
ría y no poder celebrar sesión 
tendrá lugar en segunda convo
catoria el día 28 próximo a
igual hora y en el mismo local . rrero. 
y so tomarán acuerdos con lo? 
que concurran. í -

Rincón de Soto a 2 de DR 1 ’ 
oiembre de 1980. El Presidente ’ —- ■■ ... —

Martín Llerext© Artes <íáft«M**Le>r©a©

3166
Habiendo sido aprobadas las 

ordenanzas municipales para la 
exacción de los aabitrios sobre 
el consumo d© carnes y bebidas 
espirituosas y alcoholes, y mo
dificadas las tarifas sobre apro
vechamiento de hiervas y pas
tos, -sobre servicio d® matadero 
y del suministro de aguas para 
servicio doméstico y riego de 
fincas con las del río de La 
Villa para el próximo año de 
1931, quedan expuestos al pú
blico por espacio de quino® días 
•n la Secretaría municipal du
rante dicho plazo podrán ser 
examinadas y presentar cuan
tas reclamaciones considoron 
pertinentes.

Castañares de Rioja a 5 de 
diciembre de 1930.— El Alcal
de, Julián Herce.

8127
Hallándose vacant© la plaza 

de Secretario suplente de est© 
Juzgado municipal, dotada con 
los derechos d© Arancel, ae 
anuncia a concurso libre, con
formo a las disposiciones vi
gentes; podiendo los que aspi
ren a ella presentar sus socici- 
tudea debidamente docunaenra- 
das y reintegradas, durant© el 
término de quine©, contados 
desde el siguiente al de ia in
serción de este edict© ©n el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
al s©ñor Juez de primera, ins
tancia de este partido.

Alberite de Iregua, 4 de di
ciembre de 1980.

El Juez municipal, Honorio 
Ausejo.

3167

Coníeccionada la 'Matricula 
d© la Contribución Industrial 
correspondiente a esta Capital 
para el ejercicio de 1931, que
da expuesta al público por es
pacio de diez días en ©l Nego
ciado correspondiente d© esta 
Administración, para que los 
contribuyentes en ella com
prendidos puedan exanainar sus 
respectivas clasificaciones y for
mular las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Logroño, 6 de Diciembre de 
1930.—Kl Administrador de 
Rentas públicas, Nicanor Ho
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Número de Número de Potencia en
. , 1 , Marca Forma Propietarios

laatrioula eilindros H. P. Domicilio

Logroño, 22 d@ ootubrô de 1980.—El Ingeniero Jefe, Desiderio Pagóla.

1497 6 Chevrolet 20‘6 Camión José Martínez Francia Baños de. rio^Tobía1498 6 « 2o‘6 Camión Cayo Sainz Martínez Arnedo1499 6 « 2o‘6 Camión Mamerto Antón Moreno Arnedo150o 4 Ko rd 17‘8 Camión Justo Arruti Ariabe Logroñoi501 4 Ford 17‘8 Seden Pedro Srgreda Llórente Rincón do Sotoí502 8 Rtewart i8‘5 Camión Franoisoü Manilla Sainz Calahorra1503 6 Chevrolet 2o‘6 Camión Jesús^Ruiz Ooón Murillo1504 4 Ford 17‘8 Camión Justo Blázquez de la Flor Logroño1505 4 Ford 17*8 Camión Fidí la Navarro Gómez Calahorra1506 6 Chevrolet 2o'6 Omnibus La Tafallesa Logroño

Enim! lE [iniEúm!
------ i-», ».

Previnsia de Logroño
•istrito municipal de Bergasülas

Año de if3o

28Ô9

LISIA ELECTORAL que forma, 
este Ayuntamisnto en 'tümplT 
miento del art. 25 de la ley de 
9 de febrero de 1S7I, compren
siva de sus individuos, y de un 
Qzúmero cuádruple de vecinos 
eabesa de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y que per 
pagar las mayores cuotas de 
contribuciones directas, tienen 
aquedos, dtreeho de sufragio 
para Compromisarios tn las 
eleceitnes de Setïadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de 8 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

CONCEJALES

Marcelino Arpón
Casildo Herce
Domingo Justos
Pedro Justos
Florencio Ortega 
Luis Herce
Angel Justos
Matías Kerce

MAYORES CONTRIBUYENTES

Agapito Jiménez
Pedro Jiménez
Timoteo Ortega
Victer Her ce
Guillermo Herce 
Teodro Justos

Pabl© Miranda 
Martín M i randa 
Claudio Miranda 
Podro Ortega 
Lucas Arpón 
Florentino Ortigosa 
Jesús Justos 
Hipólito Arpón 
Cayetano Justos 
Gis Justos 
Raimundo Arpón 
Julián Htrce 
Juan Jiménez 
Blas Justos 
Gregorio Arpón 
Victoriano Jiménez 
Alejandro Ortigosa 
Modesto Miranda 
Timoteo Miranda 
Dionisio Jiménez 
Hilario Miranda 
Ruperto Ortega 
Francisco Orti gi 
Bernabé PcñÉi 
Basilio Ortega 
Juan Peña

El Alcalde, Marcelino Arpón.

303^

•isírite municipal d« San Millán 
de Yécora

Debs constar ests Ayuíitamiení© 
de 8 individuos y lo constituyen 
«n la actualidad les Sr«s. siguien
tes:

CONCEJALES
Hermenegildo Ruíz
Agapito Barrasa
Casiano Diez .
Ciríaco San Millán
Francisco Riaño
Rosendo Martínez

! Vicente. Calvo 
j Miguel Martínez

MAYORESICONTRIBUYENTES | Juan

Agustín Garcii 
Francisco Rtaño 
Feliciano García 
Miguel Caotabrana 
Francisco San Millán 
Bernabé Andueza 
Juan Cruz Ruíz 
Pablo San Millán 
Florentino Barrasa 
Francisco San MíVán 
Eu.sígqu!o Cartabrcina 
Estanislao Cantabrana 
Bids B.'ístida 
Joré Ruíz 
Luh López 
Francisco Cantabrana 
Marcelino López 
Demetrio .bastida 
Hipólito Cnntabrana 
Dionisio Bastida 
Ricardo Barcina 
Daniel Cantabrana 
Alberto CanUbrana 
Hilario Bastida 
Delfín Ruíz 
Antoliano Bastida 
Nicolás Barrasa 
Fidel Barcina 
Emilio Corcucta 
Mauricio Cerezo 
Alejandro Cantabranu 
Jesús G.?trcía

El Alealde, Hermenegildo Ruíz.

3140

Distrito municipal.de Calahorra
Debe constar «sis Ayuntamiento 

dt 8 individuos y lo constituyen 
tn la actualidad los Sres. siguien
tes:

ÊONCE1ALES

Pedro J.
Víctor Uriarte

José González
I Matías Ono
I Jñbicr Gil
I jL-adislao Bañares
I José Agüero 
i Celedonio Mendoza

I MAYÔR1S eONTRIBVYSNTie 
I
I Eustasio Salinas
I Miguel Seas
I Pedro Rodríguez
I Mauricio xAlonso
I Eusebio Minguez
I Cándido García
I Ricardo Llcpis 
I Féüx Orüz
I Jacinto Ortíz
I Pedro Uriarte 
j xAbal Martínez 
i Jenaro Irazu
I Ricardo Ruíz 
i Santiago Gómez
I Fortunato S.?m Juan

!
A. San Juan
A.bdón San Juan

I Pidro Martínez 
Nico’ás González 
Julio Mendoza 
Evaristo San Juan 
Pracedes Prestamos 
Román Ruíz
Restituto González

I
Seguddo Angulo 
Isaac García 
Pedro Montoya 
Isidro Gordo 
Julián Gordo
H po’ito Agurrivaña
Nicolás Sancho

El Alcsld®, Pedro J.

!
En íste estado, 3« dá pesr termi
nada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al 

público, portltérmin© en la forma 
y a los €fectos del articule af de 
la expresada ley.
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